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TRABAJO PRÁCTICO N° 1
TEMA: Pueblo, Nación y Estado, Formas de Gobierno.
  Pueblo

   Esta expresión se utiliza comúnmente con tres significados distintos:

• En primer lugar suele usarse como sinónimo de población, o sea, el conjunto de personas que viven en un territorio determinado, sin hacer diferencias entre naturales o extranjeros. Así es cuando decimos “el pueblo (o población) del Brasil”.

• En segundo lugar se utiliza la palabra pueblo para nombrar al conjunto de habitantes nacidos en el territorio o que han adoptado la nacionalidad del país. Este concepto excluye a los extranjeros. Es el caso de “pueblo brasileño”,” pueblo francés”, “pueblo argentino”.

• Por último, desde un punto de vista institucional más limitado aún, el pueblo es el conjunto de los ciudadanos, es decir, de solamente aquellos individuos que tienen derecho políticos; pueden votar y ser elegidos, desempeñar cargos políticos, etcétera.

   Es necesario aclarar que suele usarse la palabra pueblo con sentidos incorrectos o, al menos, imprecisos. Esto es así cuando por razones políticas o de otro tipo, se designa como pueblo a sólo una parte de él, excluyendo al resto. Generalmente se procede así con un sentido clasista en uno u otro sentido; mencionando como pueblo solamente a las clases desposeídas de bienes o, en caso contrario, descalificando como parte de la ciudadanía –del pueblo- a quienes no poseen determinado nivel cultural o no participan de las ideas del que habla. (Así, en muchos actos políticos, se suele oír el falso slogan “si éste no es del pueblo, el pueblo donde está”, descalificando a muchos otros que no participan del conjunto manifestante).
NACIÓN

  La población asentada en un determinado territorio puede homogénea o heterogénea.

  Es homogénea cuando se compone de individuos de la misma raza, religión, idioma, cultura, etc. Es heterogénea cuando es el conjunto aparecen grupos diversos entre sí en uno o en varios de esos elementos. Este último es el caso de la mayoría de los países, incluyendo el nuestro.

  Pero en cualquiera de los dos casos –o sea, en una población homogénea o en una población heterogénea- puede existir un espíritu de solidaridad que hace que los integrantes se reconozcan e identifiquen como parte de un todo, deseen vivir en común y compartan el objetivo político de integrar un Estado.
  La existencia de este espíritu solidario es el que conduce a la idea de Nación.

  Una Nación se compone de elementos objetivos; raza, religión, idioma, costumbres, que no son todos indispensables (es decir, que puede existir una nación, aunque no estén esos elementos presentes) y un elemento subjetivo imprescindible que es la voluntad de vivir en común y la identificación de cada individuo como parte del conjunto nacional.

  Cuando no existe el elemento subjetivo citado –la voluntad de integrar un solo cuerpo nacional, la mutua identificación como parte de ese todo- corresponde hablar de población (o de pueblo, en el primero de los significados que dimos a aquella palabra), más que de Nación.
ESTADO
La palabra Estado aparece por primera vez en la obra del ya nombrado pensador italiano Nicolás Maquiavelo, quien utiliza la expresión “Stato” en su libro El príncipe, “Statu” deriva de la expresión latina status que significa “situación” u “orden”. Maquiavelo empleó esa palabra –“Statu”, “Estado”- para denominar a la organización política suprema de un país. Hasta entonces se habían usado otras palabras para decir lo mismo, “polis” en la antigua Grecia (término que generalmente se traduce como “ciudad-estado”), civitas, república e imperio en Roma, etcétera.
La expresión Estado se hizo común desde el siglo XVI y fue adquiriendo un significado más preciso.
  Tradicionalmente se entiende que existe un Estado cuando se dan juntos estos tres elementos: una población, un territorio y una organización jurídica del poder político. (Se dice también que el Estado “es la Nación jurídicamente organizada”)
Decimos que algo está “jurídicamente organizado” cuando está regido por un conjunto de normas –leyes, disposiciones, etcétera. 

  La existencia de una comunidad nacional da unidad y voluntad política al pueblo, pero puede ocurrir que aún sin esa unidad existan estados. 

  Ese fue el caso del imperio Austro Húngaro, disuelto en 1918, donde bajo el Estado regido por la dinastía de los Habsburgo, convivían varias nacionalidades, austríacos, maglares, checos, polacos, italianos, etc. También es el caso de los armenios, identificados como nación sin poder construir un estado nacional, que habitaron en el antiguo imperio turco.
  La existencia de un territorio es fundamental en la noción de Estado. La pérdida total y definitiva del territorio conduce a la desaparición del Estado, aún cuando integrantes conserven la unidad nacional.

  Los pueblos nómades, aunque posean una autoridad política y una organización jurídica, no alcanzan a construir un Estado.

Es diferente el caso de la nacionalidad: un pueblo puede conservar su existencia nacional aún cuando carezca de territorio o no constituya un Estado. (Fue el caso del pueblo judío hasta la constitución del Estado de Israel, en 1948, o del pueblo polaco cuyo territorio estuvo largamente en posesión de otras potencias durante los siglos XVIII, XIX y parte del XX).
EL DERECHO
El término derecho tiene dos significados.

Es el conjunto de normas que regulan la conducta y las relaciones entre los hombres. Éste es un sentido objetivo del vocablo “derecho”
Las normas jurídicas se establecen para hacer posible la convivencia de las personas dentro de la sociedad.

Cuando hablamos de normas jurídicas nos referimos a la Constitución, a leyes, decretos, ordenanzas, sentencias de jueces, a aquellas impuestas por la costumbre, etcétera.

En resumen, en este primer significado del término derecho, podemos decir que es una técnica de regulación (o sea, que pone reglas) de la conducta humana. En un orden social coactivo.
Decimos que es un orden coactivo porque es obligatorio y el que no lo obedece debe recibir un castigo determinado por las leyes. (Por ejemplo, las normas prohíben el asesinato y quien asesina a otro deberá sufrir la pena que marca la ley, las ordenanzas indicadoras y el que no lo haga deberá ser multado, etc.).

Algunos tratadistas agregan a lo dicho otro concepto: el derecho es un orden social justo. 

Como ya señalamos, existe otro significado del término derecho:

  Es –también- la facultad o capacidad de un individuo, reconocida por las leyes, para exigir de los otros una determinada conducta.

Este es un sentido subjetivo.
  Es en este sentido subjetivo que empleamos la palabra derecho cuando decimos “tengo derecho a que se respete mi propiedad” o “tengo derecho a que se me pague por mi trabajo”.

EL DERECHO POSITIVO
El derecho positivo y la estructura del orden jurídico.
El derecho positivo es el orden jurídico que está en vigencia en un país.

Dicho de otra manera: es el conjunto de normas (leyes, disposiciones, ordenanzas, etc.) que ha sido creado por los órganos de gobierno a los que corresponde hacerlo y que se encuentra en aplicación. Podemos aclarar más la idea agregando que el orden jurídico es un sistema de normas.
Las leyes, disposiciones, ordenanzas y demás normas que integran un orden jurídico tienen una jerarquía, unas son más importantes que otras; las menos importantes están subordinadas a las más importantes. 

En el orden nacional, esa jerarquía es la siguiente:

▪ En primer lugar se ubica la Constitución Nacional, que es la ley fundamental del Estado, es el grado superior del derecho positivo. La Constitución establece cuáles son los órganos de gobierno encargados de dictar las normas generales –las leves- y la forma en que deben hacerlo.

  También tienen jerarquía constitucional una serie de tratados internacionales celebrados por la República Argentina, en la medida en que sus disposiciones no contradigan las normas incluidas en la Primera Parte de la Constitución.

▪ Por debajo están los demás tratados y concordatos internacionales celebrados por el Estado nacional.

▪ Siguen la leyes y decretos sancionados por las autoridades nacionales.

▪ A continuación se ubican las constituciones y leyes provinciales.
▪ Siguen luego las sentencias judiciales (de jueces y tribunales superiores) y las resoluciones administrativas (de distintos organismos del gobierno). Así como las leyes deben seguir los dictados de la Constitución, las sentencias y resoluciones deben estar de acuerdo con las leyes.

▪ Finalmente se ubican los contratos celebrados entre particulares que, como dice el Código Civil argentino, constituyen para quienes los celebran “una regla a la cual deben someterse como a la ley misma”.

En el siguiente gráfico representamos esta pirámide jurídica, agregando otros elementos de importancia.
LA LEY
La ley es una norma general obligatoria establecida por un órgano del Estado de acuerdo con el procedimiento fijado por la Constitución Nacional.

Debemos aclarar aquí que a veces se usa la palabra ley en un sentido muy amplio; es cuando comprende a todas las normas escritas sancionadas por el gobierno. Así se llama “ley” a la Constitución (“ley fundamental”), a las leyes nacionales y provinciales, a las ordenanzas municipales, a las resoluciones de los tribunales de justicia cuando establezcan normas de aplicación general (“acordadas”), etcétera.

Pero ahora vamos a definir el concepto de ley en un sentido más preciso.

  En un concepto formal, más restringido, se llama ley a las normas dictadas por el poder legislativo nacional o por poderes legislativos provinciales. Estas leyes son numerosas correlativamente.

SOBERANÍA
Se dice que un poder es soberano cuando es independiente de cualquier otro. Es decir, no hay ningún otro poder superior a él.

Ejercer soberanía es ejercer un poder independiente.

El concepto moderno de soberanía fue creado en el siglo XVI por el francés Jean Bodín y aplicado entonces al poder que en esa época poseía el rey de Francia. Bodín y quiénes pensaban como él justificaban la monarquía absoluta, sistema de gobierno donde todo el poder estaba en el rey en el Rey (“el soberano”).

En el siglo XVIII esa idea empezó, lentamente, a ser reemplazada por la de soberanía popular, dando lugar luego al concepto de democracia que ya hemos definido.

La palabra soberanía expresa la idea de un poder supremo, ilimitado y perpetuo.
PODER PÚBLICO
Poder público es la autoridad que ejerce el Estado sobre los habitantes, dentro del territorio nacional.

El poder público se manifiesta en la eficacia con que se aplican y cumplen las normas que regulan las relaciones entre el gobierno y los gobernados.

Ese poder público no es ilimitado, no puede ser caprichoso, ni arbitrario: el gobierno no puede “hacer lo que quiera”. Los límites del poder público están fijados claramente por la Constitución Nacional y las leyes.

PATRIA Y PATRIOTISMO

Patria es la tierra donde nacimos, el país al que pertenecemos como ciudadanos.

El patriotismo es el sentimiento de amor al suelo, al pueblo, a la Nación a la que pertenecemos.

La palabra patria deriva del latín “pater”, que significa padre o ascendiente. Por ello podemos también unir al concepto de patria el conjunto de tradiciones, costumbres e historia de una Nación. El legado histórico de un pueblo forma parte de su patriotismo.

Se puede pertenecer a una patria por nacimiento o por adopción. Éste último es un caso muy frecuente en nuestro país; su población, se formó a través del tiempo con la llegada de inmigrantes extranjeros de muy diferente origen que adoptaron a la Argentina como su “segunda patria” o como su “nueva patria”. La mayoría de los argentinos actuales descendemos de casos como esos.
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Manifestaciones y deformaciones del patriotismo
El amor a la Patria es un sentimiento, pero se manifiesta en acciones concretas.

El patriotismo no debe confundirse con formas negativas e irracionales como el “patrioterismo”, el “chauvinismo” o la “xenofobia”.

El patrioterismo o chauvinismo es un sentimiento fanático que lleva a proferir siempre y sin el menor análisis todo lo propio (aunque sea malo) simplemente porque lo es.

Una manifestación de esta forma de sentir y actuar es la xenofobia o rechazo a lo extranjero simplemente porque proviene de otra parte.
Estas actitudes conducen al absurdo de preferir una mala obra de arte nacional (por ejemplo) frente a otra de mayor calidad que haya sido ejecutada en otro país o por un extranjero.

Estas tendencias llevadas al extremo llevarían a rechazar importantes tradiciones culturales o valores religiosos simplemente porque no se han originado en nuestra tierra.

El patrioterismo y la xenofobia son especialmente absurdos en naciones como la nuestra cuyo idioma, población y creencias –entre otras cosas- provinieron en gran parte de otras tierras.

       FORMAS DE GOBIERNO

  Algunas de las características más importantes de las formas democráticas de gobierno son: el respeto de las libertades públicas y privadas, de los derechos humanos fundamentales, del pluralismo político, la vigencia de la tolerancia racial y religiosa.
Los regímenes autocráticos se distinguen, al contrario, por la violación de aquellas libertades y derechos, por la intolerancia y la imposición de órdenes represivos arbitrarios.
Dentro de los sistemas autocráticos del siglo XX se ubican los regímenes totalitarios donde la invasión del poder público llega a todos los ámbitos, inclusive a la vida privada de las personas. Existieron y existen regímenes totalitarios de derecha o de izquierda donde la autocracia convive con distintas formas de organización social o económica.
  La valoración de un régimen como democrático o autocrático es subjetiva (o sea, depende de quien la haga). A menudo, y en muchos países, conviven formas mixtas sin; sin que pueda decirse –por ejemplo- que se trata de un caso claro de autocracia, podemos comprobar la existencia de “rasgos autocráticos” o “tendencias totalitarias” dentro de países formalmente democráticos.

  Para hacer la distinción hay que tener primero muy en claro qué se entiende por democracia.

FORMA REPRESENTATIVA, REPUBLICANA Y FEDERAL DE GOBIERNO
Dentro de las formas democráticas de gobierno, la Constitución Nacional establece “la forma representativa federal” para la organización política de la Nación Argentina.

  Los constituyentes de 1853 adoptaron esta forma de gobierno teniendo en cuenta las características fundamentales de la misma y con particularidades especiales propias para el caso nacional. Por eso el texto redactado entonces, luego de definir la forma adoptada agrega: “según la establece la presente Constitución”.

Examinaremos enseguida, detalladamente, cada uno de los tres elementos de la definición de nuestra forma de gobierno.

  “Forma representativa”. Se expresa claramente en el artículo 22 de la Constitución Nacional; “El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes…”

  Así podemos ver que nuestra forma de gobierno es una democracia indirecta, sistema que mencionamos en la Unidad 1.

  Los regímenes representativos son relativamente modernos. Según opina el tratadista Mario Justo López, no puede hablarse de verdaderas experiencias de carácter representativo en la antigüedad y la Edad media (con la excepción de pocos y rudimentarios ejemplos). La idea de representación política y de un sistema representativo se desarrolló al final de la Edad Media Moderna en países como Inglaterra, Estados Unidos y Francia.
  El sistema en el que el pueblo gobierna a través de sus representantes puede presentarse de dos maneras distintas. Esas diferencias dependen de la forma en que se produzca la relación entre electores y elegidos, como se puede ver en el cuadro de la página siguiente.

  La convención reformadora de 1994, ha completado el sistema de mandato representativo incorporando a la Constitución Nacional formas de democracia semidirecta como la consulta popular –vinculante o no vinculante- y la iniciativa popular.

   “Forma republicana”. En el sentido moderno, la idea de república va claramente unida al sistema representativo.
(En cambio, hay formas representativas que no son republicanas; es el caso de las monarquías constitucionales, como España).

  En nuestra Constitución Nacional los conceptos representativo y republicano actúan coordinados, con un claro sentido democrático.

“Forma federal”. En la etapa de nuestra Organización Nacional se debatió la posibilidad de realizarla según dos formas distintas; un gobierno políticamente centralizado, (unitario) o un régimen descentralizado (federal). Este último fue el que se impuso en el Congreso en 1853, apoyado por la experiencia histórico y la voluntad mayoritaria. 
  En un régimen unitario o centralizado, las atribuciones políticas fundamentales del gobierno del país aparecen centradas en el gobierno nacional, que dirige a toda la Nación desde un mismo centro político.
  En cambio, en un sistema federal como el nuestro, el poder de gobierno del país aparece repartido entre dos clases de gobierno diferente; el gobierno nacional o central y los gobiernos locales o provinciales.
  En el sistema federal, las provincias en que se divide el Estado nacional poseen autonomía; tienen un gobierno propio. Esos gobiernos provinciales son elegidos por los ciudadanos de cada provincia y se ocupan del manejo de los asuntos internos de cada una de ellas.
Consigna de trabajo:
- Crear un concepto de pueblo.

- Crear un concepto de ley.

- ¿Qué significa la forma de gobierno Representativa, Republicana y Federal?

- ¿Que elemento forman la Nación? Explicar cada uno.

- Nombrar y explicar los componentes del Estado.

